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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE P U B L;I C A TODOS LOS 0 1 AS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del ¡Gobierno son obligato
rias pa-a cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
iaJuicnG' en ella, y cuatro días desoues para los demás pueblos 

de Ja prcvinoia.
{Ley de 2 de íüviembre de í83S.J

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

ÆLuOea-J» rw <□»

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL,
Por un mes............. 2 ptas,
Por tres Id................... 5,50 *
Per seis id...............10,50 »
Por un año..............20,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

FUERA.
Por un mes. .... 2,50 p
Poz tres id............. 7 50
Por seis id.............12,50
Por un año. ... 24

PARTE OPXCXAL

PRESIDENCIA
DEL

(¡üiísejo de Miuislros

SS. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma-

rechos y obligaciones que pro
ceden del contrato no sean

4 -4 . 11 . i transmisibles, óporsunatu-dnd sin novedad en su impor- | , , . j -i raleza, ó por pacto, o por dis
tante salud. posición de la ley.

MINISTERIO 
de Grach y Justicia

(Continuactón)

TITULO II

»e Los CONTRATOS 

CAPITULO PBIMKKO

Disposiciones generales

Art. 1254. El contrato exis
te desde que una ó varias per
sonas consienten en obligar- 
se> respecto de otra ú otras^ á 
dar alguna cosa ó prestar al- . z , , contratar a nombre de otro tuna cosa ó prestar algún \ . ' , . x • jS1Û estar por éste autorizado 

I ó sin que tenga por la ley su 
I representación legal.

servicio.
Art. 1255. Los contratan

tes pueden establecer los pac
tos, cláusulas y condiciones 
que tengan por conveniente, 
siempre que no sean contra-
ríos á las leyes, á la moral, । 
ni al orden público.

Art. 1256. La validez y el

Î cumplimiento de los contra- J tes de ser revocado por la 
I tos no pueden dejarse al ar- , otra parte contratante.

bitrio de uno de los contra- j 
tantes. í

Art. 1257. Los contratos i 
sólo producen efecto entre las • 
partes que los otorgan y sus j 

! herederos; salvo, en cuanto 
¡ á éstos, el caso en que los de- 

j Si el contrato contuviere 
alguna estipulación en favor 
de un tercero, éste podrá exi
gir su cumplimiento, siempre 
que hubiese hecho saber su 
aceptación al obligado antes 
de que haya sido aquélla re
vocada.

Art. 1258. Los contratos 
se perfeccionan por el mero 
consentimiento, y desde en
tonces obligan, no sólo al 
cumplimiento de lo expresa
mente pactado, sino también 
á todas las consecuencias que, 

í según su naturaleza , sean 
¡ conformes á la buena fe, al 
i uso y á la ley.
I Art. 1259. Ninguno puede

E1 contrato celebrado á nom
bre de otro por quien no tenga 
su autorización ó representa
ción legal será nulo, á no ser 
que lo ratinque la persona á 
cuyo nombre se otorgue an-

Art. 1260. No se admitirá 
juramento en ios contratos. 
8i se hiciere, se tendrá por no 
puesto.

CAPÍTULO II

De los requisitos esenciales
’ para la validez de los contratos

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 1261. No hay contra
to sino cuando concurren los 
requisitos siguientes:

1 .® Consentimiento de los 
contratantes.

2.“ Objeto cierto que sea ;
materia de contrato. j sustancia de la cosa que fuere

2/ Causa de la obligación ' contrato, ó sobre
que se establezca.

Sección primera
Del conseutiiniento

Art. 1262. El consenti
miento se manifiesta por el 
concurso de la oferta y de la 
aceptación sobre la cosa y la ‘ 
causa que han de constituir * 
el contrato. *

La aceptación hecha por car : 
ta no obliga al que hizo la ; 
oferta sino desde que llegó á ' 
su conocimiento. El contrato^ ’ 
en tal caso, se presume cele
brado en el lugar en que se ¡ 
hizo la oferta. ’

Art. 1263. No pueden pres
tar consentimiento: I

1 .” Los menores no eman- ■ 
cipados. í

2 ." Los locos ó dementes ’ 
y los sordomudos que no se- 

i pan escribir, !

S.” Las mujeres casadas, 
en los casos expresados por 
la ley.

Art. 1264. La incapacidad 
declarada en el art^ulo an
terior está sujeta á las modi
ficaciones que la ley determi
na, y se entiende sin perjui
cio de las incapacidades es
peciales que la misma esta- 

j olece.
Art. 1265. Será nulo el 

consentimiento prestado por 
error, violencia, intimidación 
ó dolo.

Art. 1266. Para que el 
j error invalide el consenti- 
? miento, deberá recaer sobre 

aquellas condiciones de lamis
maque principalmente hubie
ren dado motivo á celebrarlo.

El error sobre la persona 
I sólo invalidará el contrato 

cuando la consideración áella 
; hubiere sido la causa princi- 
’ pal del mismo.
¡ El simple error de cuenta 
' sólo dará lugar á su corree- 
; ción.
; Art. 1267. Hay violencia 
' cuando, para arrancar el con- 
’ sentimiento, se emplea una 
fuerza irresistible.

¡ Hay intimidación cuando 
se inspira á uno délos contra
tantes el temor racional y 

! fundado de sufrir un mal in- 
■ minente y grave en su perso- 
na ó bienes, ó en la persona 

’ ó bienes de su cónyuge, des
cendientes ó ascendientes.

• Para calificar la intimida’»
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ción debeatenderse á la edad, 
al sexo y á la condición de la 
persona.

El temor de desagradar á 
las personas á quienes se de
be sumisión y respeto no anu
lará el contrato.

Art. 1268. La violencia ó 
intimidación anulará la obli 
gación, aunque se hayan em
pleado por un tercero que no 
intervenga en el contrato.

Art. 1269. Hay dolo cuan
do con palabras ó maquina
ciones insidiosas de parte de 
uno de los contratantes, es 
inducido el otro á celebrar un 
contrato que, sin ellas, no hu
biera hecho.

Art. 1270. Para que el do
lo produzca la nulidad de los 
contratos, deberá ser grave y 
no haber sido empleado por 
las dos partes contratantes.

El dolo incidental sólo obli
ga al que lo empleó á indem
nizar daños y perjuicios.

^'ección segunda.

Del objeto délos contratos

Art. 1271. Pueden ser ob 
jeto de contrato todas las co
sas que no estén fuera del co
mercio de los hombres, aun 
las futuras.

Se exceptúa la herencia fu
tura, acerca de la cual será 
nulo cualquier contrato, aun
que se celebre con el consen
timiento de la persona de cu
ya sucesión se trate.

Pueden ser igualmente ob
jeto de contrato todos los ser
vicios que no sean contrarios 
á las leyes ó á las buenas cos
tumbres.

Art. 1272. No podrán ser 
objeto de contrato las cosas ó 
servicios i mposibles.

Art. 1273. El objeto de to
do contrato debe ser uua cosa 
determinada en cuanto á su 
especie. La indeterminación 
en la cantidad no será obs
táculo para la existencia del 
contrato, siempre que sea po
sible determinarla sin necesi
dad de nu' VO convenio en los 
contratantes.

Sección tercera.

De la CdUsa do los cooiratos.

Árt. 1274. En los contra
tos onerosos se entiende por 

para cada parte opa- 

tratante, la prestación ó pro
mesa de una cosa ó servicio 
por la otra parte; en los remu
neratorios, el servicio ó bene
ficio que se remunera, y en 
los de pura beneficencia, la 
mera liberalidad del bien

g

hechor. ¡
Art. 1275. Los contratos j 

sin causa, ó con causa ilícita, I 
no producen efecto alguno.Es ¡ 
ilícita la causa cuando se opo- 
ne á las leyes ó á la moraL Î 

Art. 1276. La expresión i 
de una causa falsa en los con
tratos dará lugar á la nuli- | 
dad, si no se probase que es- i 
taban fundados en otra ver- ’ 
dadera y lícita. |

Art. 1277. Aunque la cau- 
sa no se exprese en el contra- j 
to, se presume que existe y | 
que es lícita mientras el deu- j 
dor no pruebe lo contrario.

CAPITULO III

De la eficacia de los contratos i

Art. 1278. Los contratos | 
serán obligatorios cualquiera l 
que sea la forma en que se 1 
hayan celebrado,siempre que I 
en ellos concurran las condi- j 
ciones esenciales para su va- i 
lidez. 5

Art. Ï279. Silaley exigie- í 
re el otorgamiento de escritu- ! 
ra ú otra forma especial para 
hacer efectivas las obligacio
nes propias de un contrato, 
los contratantes podrán com
pelerse recíprocamente á lle
nar aquella forma desde que j 
hubiese intervenido elconsen- 
timiento y demás requisitos 
necesarios para su validez.

Art. 1280. Deberán cons 
tar en documento público:

1 ." Los actos y contratos 
que tengan por objeto la crea
ción , trasmisión, mo dificación 
ó extinción de derechos 'rea 
les sobre bienes inmuebles.

Los arrendamientos de 
estos mismos bienes por seis 
ó más años, siempre que de
ban perjudicar á tercero.

3 .° Las capitulaciones ma
trimoniales y la constitución 
y aumento de la dote, siem
pre que se intente acerlos va
ler contra terceras personas.

4 ." La cesión, repudiación 
y renuncia de los derechos 
hereditarios ó de los de la so
ciedad conyugal.

5,’ poder pura egatmr 
A i

matrimonio, el general para 
pleitos y los especiales que 
deban presentarse en juicio; 
el poder pera administrar bie
nes, y cualquier otro que ten
ga por objeto un acto redac
tado, ó que deba redactarse en 
escritura pública, ó haya de 
perjudicar á tercero.

6 .° La cesión de acciones 
ó derechos procedentes de un 
acto consignado en escritura 
pública.

('Continuará).

Gomisláii proviaciai

Sesión de ÎB de Julio de 1888

(Continuación}
No habiéndoáe presentado as

pirante alguno solicitando la 
plaza de capeilan de la Casa 
provincial de Beneficencia# se 
acordó abrir nuevo concurso 
por término de veiníicinco días 
con el mismo haber y derechos 
que los fijados en el concurso 
anterior.

Se dió cuenta de las instancias 
presentadas en solicimd de la 
plaza de oficial temporero en la 
sección de Cuentas municipales 
y se acordó reservar larposesión 
de ella para la Diputación pro
vincial.

. Concedida por el Ayuntamien
to de Nájera á María Ramos La 
Cruz Arreal ia subvención de 
cincuenta céntimos de peseta 
diarios para tomar los baños de 
Arnedi'lüí Vista ia base í.^dtl 
acuerdo adoptado por la Dipuia 

i

ción en 2 Ue Ju'io de 1880 se 1 
acordó conceder otra subven- | 
ción igual á la del Ayuntamiento ¡ 
con cargo al capitulo correspon- ; 
diente del presupuesto provin- ! 
cial, comunicar este acuerdo á 
la interesada y director faculta- ¡ 
tivo del balneario y rogar à este ’ 
último 83 sirva manifestar las ■ 
estancias que cause la referida : 
María Ramos para proceder al ; 
pago que corresponda. i

Examinada una instancia de i 
Cesáreo Herrera., -vecino de AL ’ 
berite, solicitando prohijar una ; 
expósita de doce años de edad: í 
Vista la certificación de buena í 
conducía que se acompaña é in- j 
forme favorable del señor direc- í 
torde los Establecimientcs pro- ¡ 
vincíales de Beneficencia, se j 
acordó acceder- á lo solicitado, ¡ 
debiendoolO! garse ia c orrespon- i 
diente escritura de prohija
miento.

Examinada una insiancia de 
Marcelo Sacabe Sancho, vecino 
de Alcanadre, solicitando se le 
conceda la niña expósita isabel j 
Inocen te Palacio, de cuatro años ¡ 

êdâd/ la suu! euGuentra en ■ 

poder de los esposos Francisco 
Barrio y Gregoria San Vicente, 
residentes en el barrio de San 
Vicente de Robres, comprome
tiéndose á tenerla en su compa
ñía sin retribución alguna hasta 
la edad de siete años en que in
gresan en el Asilo, ly Vistos los 
informes favorables del Alcalde 
y director de los Establecimien
tos de Baneficenci.a, se acordó 
acceder á lo solicitado.

Examinada una instancia de 
Hilario Olmos Ocáriz, vecino de 
Lodosa (Navarra) solicitado lle
var á vivir en su compañía para 
enseñarle el oficio de herrero á 
un expósito de catorce ó diez y 
seis años de edad, se acordó ac
ceder á lo solicitado, concedién
dole á Regí no Santo Tomás que 
se presta gustoso á ir en su com
pañía.

Se acordó á instancia de Pa
blo Ezquerro Lavega, vecino de 
esta capital, que su hermana 
Isabel, acogida en la Casa de Be
neficencia, vaya á vivir en su 
compañía.

Prévios los oportunos infor
mes, se acordó admitir en la 
Casa de Beneficencia á Modesta 
Marín, vecina de Logroño, viuda 
y de sesenta años de edad.

Para que pueda tener lugar la 
reclusión definitiva en un mani
comio de Norberto Zabala Ber- 
gasa, hijo de Julián, vecino de 
Arnedo, y el pago de los gastos 
que ocasione su traslación y es
tancias por cuenta; de los fondos 
de la provincia, se acordé preve
nir al Alcalde requiera al intere* 
sado á fin de que ante su auto
ridad insiruya expediente que 
acredite la pobreza del padre y 
del hijo y los remita á esta Cor
poración.

Vista una comunicación del 
señor presidente de la Diputa
ción provincial de Zaragoza in
teresando el pago de 16 200 pe
setas 25 céniimos procedentes de 
estancias causadas en el Mani
comio de Nuestra Señora de 
Gracia, se acordó manifestar á 
dicho señor presidente el estado 
financiero tan difícil porque atra
viesa la provincia, por cuya ra
zón ha dejado solventarse tan le
gítima deuda, y que su pago se 
interesará con preferencia al or
denador que lo es de esta Dipu
tación.

Vista una cuenta, importante 
veintiocho pesetas por efectos de 
escritorio adquiridos con destino 
á la Depositaría de fondos de 
L* Enseñanza, se acordó apro
barla y que su importe se satis
faga con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto.

Vista una cuenta presentada 
por el procurador del Colegio de 
Burgos, D. Gregorio Pineda, im
portante trescientas ochenta y 
ocho pesetas veintidós céntimos, 

que resuUá á su fávqr des-;
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pués de aprobada la cuenta que 
anteTormente se presentó por 
honorarios y derechos deven
gados en el pleito sostenido por 
[). Jij ián Zorzano con la Dipu
tación, se acordó api «'baria y 
que su impA rm se satibh.ga con 
cargo al capilutO de imprevi.stos.

Examinada una instancia de 
D. Manuel ManLaz Ruiz, oficial 
primero de la Secretaría de esta 
Corporación solicitando un mes 
de licencia para tomar las aguas 
de Sobrón, se acordó acceder á 
lo scliciiado debiendo hacer uso 
de la licencia en dos tempora
das distintas.

Se levantó la sesión.—El Secre
tario accidental, Fermín Galo 
Eguíluz.

Núm. 74.

trucción de la Dirección del Te
soro público aprobado por Real 
decreto de¿26 de Junio de 1886, 
se 6a dictado çon el carácter de 
obligatorias desde el l.° de Fe
brero próximo, las reglas si
ga ientí-'s-:

L* Los exhortos y suplicato
rios que ios Tribunales de la Pe
ninsulae islas adyao.enles acuer
den dirigir à países extranjeros 
para la práctica de diligencias, 
com pulsa de d o c u m e n t o s y 
cuantos medios de prueba esti
men convenientes á la defensa 
de derechos privados, los envia
rán por conduelo del Ministerio 
de Gracia y Justicia al de Estado 
para que por este Departamento 
se cursen al Agente diplomático 
consular del punto donde hayan 
de cumplimentarse.

2.® El Ministerio de Estado al

sado, en su defecto, solicitado de 
la Dirección general del ramo.

6? En vista de dicha preten
sión en centro directivo, luego 
que reciba del Mini.s=erio ce Es
tado los exhortos diligenciados 
dará orden á la Delegación de 
Hacienda de la provincia respec
tiva para que formalice el ingre- ¡ 
so de la cantidad correspondien- j 
te y que una vez hecho en la Ca- I 
ja del Banco lo comunique sin j 
demora à fin de trasmitirlos al j 
Ministro de Gracia y Ju.siicia pa
ra su curso al Tribunal de I 
origen.

Si el interesado prefiere cur
sar la carta de pago a dicho Cen
tro, este documento producirá 
ios mismos efectos que el avi
so del Delegado de Hacienda. i

7.* Supuesto el caso de que los ;

Secciou 2

Núm. 62.

Don Gabriel Martin Bañares, Juez 
de primera instancia de Lo
groño,
Hago .saber: Que el día veinti

siete del actual, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta de los 
bi .oe.ft qas á continuación se ex
presan, para pago de pesetas en 
demanda ejecutiva contra D. Fa
cundo Martínez Zaporta.

Pesetas Cts.

Esta Corporación en unión del ¡ mismo tiempo de incluir dichos 
Comisario de Guerra de la pro- | documentos en su estafeta, lo 
vincia, teniendo á la vista los es- | comunicará á la Dirección gene- 
tados ne los precios á que se han p^l del Tesoro, con el fin de que 
vendido los artículos de sumí- ^bra el crédito correspondiente 
nistros en los pueblos cabezas ^n la Caja del Banco de España 
de partidos judiciales, durante el ^l Extranjero.
mes anterior, han fijado para el j a siendo imprescindible que 
de la fecha el precio medio si- i dirección general del Tesoro

litigantes no satisfaciei en la cuen- 
j ta de gastos ocasionados en el 

extranjero, en cumplimiento de 
I diligencias evacuadas por solici- 
! tud suya y tuvieran que quedar

1 .^ Un 
pino en

2 .^ Una 
nogal con 
puertas en

armario de

cómoda de 
su cajón y

3.^ Un sofá de anea 
con cuatro asientos en

50

30

12

«

guienie.
Pis. cts,

conozca oportunamente el coste j 
de las diligencias evacuadas en | 
dicha clase de asuntos, y no se

los documentos sin curso en la 
Dirección general del Tesoro, pro
moverá esta la acción de reem
bolso contra el Procurador de la 
pane actora como primer res
ponsable ante la Hacienda y sub
sidiariamente contra la parle in
teresada.

4.^ 
en

5.^ 
en

Seis sillas de paja

Cuatro id. de anea

8.' Los exhortos y suplicato-

30

12

«

«

Ración de pan de 70 de
cagram os

Id. de carne kilógramo
Id. de vino litro
Id. de. cebada de 6'9375 

litros
Id. de paja de 6kilógra- 

mos
Id. de aceite lilro
Id. de carbón kiiógramo
Id. de leña ki.ógramo

1
23
31
'22

70

31
95
10
04

Lo que se anuncia en el «Bole
tín oficial» para conocimiento de 
los Ayuntamientos á fin de queá 
la. mayor brevedad posible pre
senten á su liquidación los re
cibos de los suministros hechos 
á las tropas y Guardia civil en 
este comente mes.

Logroño 18 de Febrero de 
4889.«El Vice-presidente, Pedro 
Uzquiano.—El Secretario, Joa
quín Fallas.

vea obligada á retener en su po
der los documentos respectivos 
hasta que el Banco de España la 
pj.g8a})j,i.} relación mensual de pa
gos en el Extranjero, será con
dición obligatoria de los Agentes 
diplomáticos y consulares, por 
cuya mediación se hayan eva
cuado el estampar diligencia de 
la cantidad satisfecha en mone
da corriente del país donde el 
servicio tenga efecto.

4/ Devueltos que sean ya 
cumplimentados los exhortos re
feridos al Ministerio de Estado, 
los enviará esta Secretaría á la 
Dirección general del Tesoro, cu-

ríos relativos á defensas por po
I bre se tramitarán de la misma 

manera que los améliorés, y la 
! Dirección genera; del Tesoro los 
I mandará enseguida de recibirlos 

al Ministerio de Gracia y Justicia, 
al cual le abrirá una cuenta es-

j Se advierte que no se admitirá 
’ postura que no cubra las dos 
: terceras partes de la tasación y 

se consigne previamente el diez
I por ciento de ésta.
j Dado en Logroño á dieciseis de 
i Febrero de mil ochocientosochen-
1 la y ocho.—Gabriel Martín. P. S. 
I M., Juan Sabando.
?

Num. 66

AOtlHIGU TERRITORIAL DE BÜRGOS.
SQGreiaria.

Núm. 63

Por di Exerno. Sr. Ministro de
Gracia y Justicia se ha comuni- 

■ ' deGado al limo. Sr. Presidente 
ésta Audiencia, con fecha 28 
Enero ú limo ia Real orden 
guíente:

«limo Sr.—A fin de evitar

de
si-

los
ihconvenienies que ofrecía para 
el curso de los exhortos que de
ben cumplimentarse en el Ex
tranjero, la constitución del de- 
jpóglip previo pue exige la ins-

yo Centro una vez reembolsado 
por la parte interesada ó en re
presentación de la cantidad an
ticipada y de los quebrantos su
fridos, los tramitará al Ministe
rio de Gracia y Justicia á fin de 
que los curse al Tribunal de su 
procedencia.
5A los litigantes á cuya ins-^ 

tancia libren los Tribunales de la 
Peninsula é Islas adyadentes ex
hortos ,suplicatorios ódespachos 
para su cumplimiento en otros 
países, con intervención de los 
Representantes dei Gobierno de 
S. M., se le reserva el derecho 
de ingresar en la Caja del Ban
co de España de la capital de 
la Provincia donde el pleito ra
dique, el importe de los gastos 
suplidos en su cuenta por el Te
soro público. Para utilizarlo se
rá requisito Indispensable con
signar por diligencia en los aludí 
dos Qxhoftos q1 deseo del intere-

pecial. —«Anticipaciones, Gastos I 
causados en el extranjero en de- i 
feosas de pobreza..» con objeto j 
de que si ios interesados obtu- | 
vieren sentencia favorable se re- j 
tenga por el Juzgado correspon- | 
diente, del producto de la cosa . 
litigiosa, la suma anticipada, y j 
en su defecto pide aquel depar- i 
lamento ministerial el crédito 
para formalizar el gasto. j

9.^ Por análogo procedimien- • 
to se tramitarán los documentos 
de igual índole que se refieran á 
actuaciones de justicia en cuenta } 
de anticipaciones, siendo obli- 
gación suya librar enseguida 
que los reciban de la Dirección 
general del Tesoro el importe 
equivalente con imputación ál | 
crédito legislativo de su presu- | 
puesto para que simultáneamen- 1 
se formalice en la Contaduría ! 
central el reembolso de que se
traía.» i

Cuya real orden, por disposi- | 
ción del lltmo. señor presidente 
se publica en el «Boletín, para j 
conocimiento de los Juzgados de j

Don Leodegario Unce¡a y Teja
da, Juez de primera instancia 
de esta vida y su partido, 
Por el presente hago saber: Que 

por D. VícenieLlereRa y Jiménez^ 
mayor de edad, vecino de Cani
llas, en concepo de elector, se ha 
presentado en este Juzgado de
manda, solicitando se le declare 
con derecho á ser inscrito en las 
listas del censo electoral de este 
Distrito para Diputados á Cortes 
á D. Fortunato Llerena Alonso, 
de la misma vecindad, en con
cepto de contribuyeme por terri
torial, y por reunir las condicio
nes generales que la ley exige.

Y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 27 de la ley 
Electoral vigente, expido el pre
sente, para que dentro del térmi
no de veinte días, contados desde 
la publicación de este edicto en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia,puedan presentarse en opo.si- 
ción á dicha demand;3, los elec
tores que asi lo tengan por con
veniente.

Dado en Torrecilla de Cameros 
á quince de Febrero de mil ocho-primera instancia de los partí- i

dos á que el mismo corresponde . cientos ochenta y nueve.—Leo- 
y su más exacto y debido cum- ! degario Uncela.—Por su manda- 
plimiento. í do, Vicente S. Ibáñez.

! Burgos 14 de Febrero de 1889. _____
Joaú María Lliuáa de Andrea, I
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DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular.
Núm 57

La Dirección general de Im
puestos se ha servido comunicar 
á esta Delegación de Hacienda, 
en orden-circular fecha 5 del ac
tual, lo siguiente:

Con motivo de !a sustracción 
de efeclos timbrados que ha teni
do lugar en la Depositaría Paga
duría de Valencia, ha sabido este 
centro directivo que dicha depen
dencia, faltando á lo terminante
mente dispuesto en el art. 75 de 
de la Instrucción de 31 de Diciem
bre de 1881 para llevar á efecto 
la ley del Timbre y á lo recomen
dado en circulares de 12 de Julio 
y 25 de Octubre del año último, 
no consigna en sus libros la nu
meración de los efectos timbra
dos que recibe de la Fábrica Na
cional del ramo, ni ia de los oue 
remesa á las Subalieuias ‘y 
trega á las expendedurías.- 

n-
>e-

mejanle proceder ha de ser sm 
duda causa de que se lesionen de 
una manera sensible los intere
ses del Tesoro, lo que no tendría 
lugar en tan grande escala cono
ciéndose las numeraciones del 
papel timbrado del ano corriente 
que ha desaparecido, porque ca
bía el recurso de declararlo nulo 
y fuera de circulación.—Pero si 
bien esto no es posible, conviene 
que se ejerza una exquisi a y 
constante vigilancia, con el ob
jeto de dificultar, cuanto sea da
ble se coloquen entre otros pun
tos los precitados documentos 
que se detallan:

Fapel timbrado de 18S9.
CI • ?KS PI TGOS

12? 2.250

Timbres móviles de 1889.
CLASES timbres

« 5 9.307
« 10 21.308
« 15 183,202
« 20 4.5-20
« 25 32.460
0 30 7,8v'0
« 40 ?.ao2
« 50 7.674
« 75 3.020
« 1 peseta 10 658
« 4 1.387
« 10 35

Al efecto, ha acordado esta Di- i 
rección general, encargar á V. S. j 

j se sirva disponer se giren visi- | 
tas á todas las expendedurías de ; 
esa provincia, encomendando 
este servicio á los Administrado
res Subalternos de Hacienda y á 
los Alcaldes, según proceda, á ! 
fin de comprobar si tienen en su j 
poder efectos timbrados con nu
meraciones distintas de las con- | 
signadas á esa Depositaría-Pa- J 
gaduría y si las existencias que ■ 
resulten son las que correspon- ¡ 
den y guardan relación con las | 
ventas que realicen y las sacas ' 
que hubiesen efectuado. |
Lo que se inset ta en este pe- i 

riódico oficial para que, teniendo ' 
de ello conocimiento los señores 1 

' Ad ninistrad, res Subalternos de ¡ 
Hacienda y Alcaldes de la pro- ! 
vincia. se gi nn parios púmeros í 
visitas á las expendedui las de I 
efectos timb'aoos de las capita- i
les de partidf» respeedvas, y se > 
inspeccionen pnr ios segundos ¡ 
lasque se hallen establecidas en Í 
sus localidades, de cuyo resulta- i 
do que obtengan cuidarán de 
dar cuenta inmediata á esta De
legación de Hacienda, así los j 
Administrad’jresSubal'ernos por ’ 
lo que respecta á sus partidos, ‘ 
como los Alcaldes de las pobla
ciones del partido de esta capital i 
que lo harán directamente á mi * 
autoridad. í

Logroño 15 de Febrero de 1889 
—El Delegado de Hacienda, Luis 
M, de Robles.

Anuncios oficiales

Adudcíos particulares

ARBOLES Y PLANTAS.
En la casa de arboricultura de Pedro 

báñez é hijos, de Nalda, (provincia de 
Logroño), hay de venta toda clase de 
árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
.a variedad de las mejores clases cono
cidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, y flor 
de rosa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra iníioidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos 100 variedades, 
y por último, 500 millares de barbados 
de 2 años, ¡de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para formar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la segundad que 
quedaran completamente satistechos.

CÍRUJIA-VIAS URINARIAS 
enfermedades venéreas y sifilíticas

Düclor Sáenz de Luque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la manana á una de 
la tarde. CALLE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

ADMINISTRACK
PROVINCIAL Y .SUBALT .. NA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

i LKÏ Y REGLAMEiVfO
DE 11 DESMAYO DE 1888

CON NOTAS Ï COMENTARIOS 
y LA APÉf^DlCE 

eu el que so luseríau luiegras ó en ex- 
iraüiü la mayor pane de ias dispoaicio- 
ües que stí üitau cu el Hegiamento y 
Olías dü luifcreo. Especiaíiueuie se lusor- 
tau dquellds disposiciuutíb que no hau 
feidü pubiiuadas eu ios periódicos oÜcia- 
es y que es diiiüil ehcoiiii arias en las oü- 

ciuas de ñaeieuüa, por

D. LUIS LüRKÑTE \ HERNANDEZ
Abogado y ex-Oíicial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España 
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta. ’

LICOR DEPURATIVO
DB

VEGETAL lODADO 
ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAR«Ba 
DEL MEDICO QÜINTELLÁ 

Premiad» en ia Exposición Industrial de Oporto 
de 1887 con el

DIPLOMA DK GRAN HONOR.
Este notabilísimo médicamente,, que 

hoy aparece precedido de tan grande la
ma para el tratamiento de las enferme- 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, ea 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las as- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ log roí o

A os médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicam cnio.

de

Ricardo R. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de^934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clienieia se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1.*^ 2.* y 3.* cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
íumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacro- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.

1.»
2.*
3.* 
4?

7.^

9.»
10.“
11.“
12“

25
25
10
40

248
51
45

142
42 

6.820 
2.898 
4.349

Especiales móviles de 188^.

De 10 cénts.
« 2.5 «

[« 50 «

149.461
78

100

Timbres de correos y telégrafos.

Núm. 68
Para proceder á la rectifica

ción del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial 
para el próximo afio económico 
de 1889 á90, se hace preciso que 
los contribnyenies en este tér
mino municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza, 
presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento en término 
de quince dias,á contar desde la 
inserción del presente anuncio 
en el «Boletín ofician) de la pro
vincia, las reclamaciones ó rela
ciones de a'ta y baja debidamen
te justificadas con el timbre mó
vil de diez céntimss, pues pasa
do dicho plazo sin mencionados 
requisitos no serán admitidas.

Badaráu 15 de Febrero de 1888, 
Alcalde, JuüQ Pastor» j

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día iO de febrero de i 88 9

Temperatura máxima ai sol
idem 
Idem 
Idem

id. á la sombra, 
mínima al aire. . 
id. al reflector.. .

Altura, baromk-■ á las nueve da la mañana.
TRICA. . . . I á las tres de la tarde. . .

ViBKTO. . . ■. las nueve de la mañana. 
’ (á las tres de ia tarde. . . 

Estado DEL CIELO ; nueve de,ia mañana. 
I á las tres de la tarde. . .

Agua evaporada.............................. ..... . •
Ozono........................................................  ,
Lluvia..............................................................

18‘6 
13*0 
6‘6 
4‘0

727,4 
727‘5

O. brisa 
NO brisa 
j¿¿Nuboso 

idem
2‘8

IWf M»iy«P r ÇOMF,| 30, y Fortilw, 93,
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